
1324129 junio 1973n. O. del E.~Num. -155
c ~:.-..::......::-:-:.-::-----'---'-------_'____"'_.:::.:::.:..::

Considerando que el edificio del Centro reúne excelentes I
condiciones p'ara impartir en él las enseñanzas correspondientes
al Bachillerato ~lemental y Superior actualmente vi~ntes; dI>"
tado de moderno material didáctico, convenientemente distribui- .
do en las aulas, laboratorios y gabinetes en cantidad suficí<ente;
sala de proyección, con otra de uso múltiple, salón de actos-
teatro, y dos gimnasios;· '

Considerando que -en el expedienfe consta que el. Colegio
dispone de la, plantilla de profesorado exigida en el apartado e)
de' la norma tercera de' la Orden ministerial de 10 de julio
de .1972; contando con un total de 14 profesores" entre titulares,
especiales y auxiliares, con adecuada especialización y dediCa
ción cada uno en susrespectivafmaterias,

.Este Ministerio, de conformidad con los informes' emitidos,
ha acordado: .

1.0 COIiceder autorización provisional para el curso acadé
mico 1972/1973, al Colegio de E¡~señanza Media no estatal 'feme
nino .Cristo Rey», sito en la avenida de San Luis, '51, de Madrid
para impartir las enseñanzas del Bachillerato Superior de Cien
cias y Letras con la clasificación académica de reconocido,
quedando' adscrito, dicho Centro al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media .Lope de Vega» de esta'Gapital.

2.0 Que esta autorización quede condidohada al Gumplimien
to por 'parte del titú~ardel Centro, de solidtaren el plazo de
treinta días. contados a partir del dia siguiente ala notifica
ción de la concesión, la clasificación aCadémica del mismo,
en Centro de Bachillerato Unificado '. y Polivalente de acuerdo
con las normas de la Orden ministerial de 30 de diciembre
de 1971, en su anexo Í (.Boletín Oficial del Estado» 'de 12 de ene
ro de 1972), ya su vez a lo exigide en el párrafo primero de la
norma séptima de la dtada Orden ministerial de 10 de julio
de 1972,

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dioi¡ guarde a V. L
Madrid a 22' de mayo '-de 1973,-P. D" el Subsecretario, Ra-

fael Mendizábal Allende. "
•

Ilmo. Sr. Director 'general de Programación e Inversiones.

l\1INISTERIO DE TRA~AJ.O

Resultando. que la Secretaría General de la Organización
Sindical envió a esta Dirección General el expediente con el
texto del Convenio, acordado por la Comisión deliberante en 1
de febrero de 1973, lo que tuvo entrada en .esta Dirección con
fecha .16 del mismo mes y a11o. Dicho Convenio señala .vigencia
de dos años;

Resultando que informado por la Subcomisión de Salarios,
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
en reunión de 18 de mayo de 1973, acuerda autorizar dicho ·Con"
venia supeditado a que en el segundo año de vigencia ,del mismo
el' aumento. se limite al del coste de vida, _y la Comisión deli
berador~ del Convenio así lo ha acordado en 7 de junio de 1973;
. Resultando qUé en la tramitación del expediente se han ob
servado las· prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver,'. de conformidad con el artículo 13 de 'la Lev de 24
de abril de 1958 y los preceptos correlativos del RegÍiunento
d~ 22 de julio ,del mismo año;

Considerando que en Ia.tramitación, y reda.cdón del Conve
nio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose-ninguna de las causas de ineficaciapre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de Conyénios Colectivos
Sindicales de 22 de julio de 1958, y su contenido económico
laboral es conforme al condicionamiento fijado e,n el Decreto-ley
2,2/1969, de 9 de diciembre, que regula la política de salarios,
por lo que procede su aprobación;

ViStos los preceptos .legales citados y concordantes,
Esta Dirección General resuelve: '

1.0 Aprobar el Convenio Colectivo Sindical de ámbito inter
provincial de la· Empresa «La Unión de Benisa, S. A.», y_su
personal.

2.0 Que se comunique esta Resolución a llj. Organización
Sindical para su. notificación a las partes, a l~s que se hará
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con

,venias Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso alguno contra la misma en vía
administrativa por tratarse de Resolución aprobatoria.

,3.0 ,Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Es-
tado». . . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 19 qe junio, de 1973:'-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general deia Organización Sindical.

ORDEN de 29 de mayo de ,1973 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en
!'JI recurso comencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamen60 por cBociedad General
de Autores. de España, S. A.D. '

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de febrero
de 1973, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por ,.Sociedad General de Autores de
España»; $

Este Ministério ha tenido a bien. disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuya fallo dice lo que
sigue: '

.Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibilidad
. del recurso interpuesto por la Sociedad General de Áutores de
España contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de diez
y siete de febrero de mil novecientos setenta y desestimando
asimismo dicho recurso, referente al reconocimiento de la cate-
gorít_ profesional de Jefes de' segunda Administrativos de doña
Dolores Abad-Conde y Sevilla y demás codemandados, debemos
declarar y declaramos la validez en derecho de la Orden impug
nada y absolvemos a la Administración de la demanda; sin·
costas». . '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cBole~
tín Oficial del- Estado» e insertar~ en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín" Silva.-José
Me,ría Cordero.-Juan Becerril.-Félix Fernández.-,-Aurelio Bo-
tella.-Rubricados.» .

Lo que comunico a V. l. para su .conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 19í'3.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCiON de la Direcci6n General de Trabajo
por la que se aprueba. el Convenio Colectivo Sin
dical de ámbito interprovincial para la Empresa
.La Uni6n de Benisa, S. 4.», y su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
lnterprovincial de la Empresa "I.B Unión de 'Benisa, S. A.», y
su personal, y

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL·INTERPROVINCIAL DE LA
EMPRESA cLA· UNION DE BENISA, S.-A...

Artículo 1.0 Ambito territorial'y funcional.-El presente Con~
venió Colectivo Sindical de Trabajo es de aplicación a la Em
presa .La Unión de Benisa, S. A.", con- domicilio social en Ali
cante, la cual se rige por la Ordenanza Laboral de Transportes
por Carretera de 20 de marzo de 1971, disposiciones concordantes
y ,normas de régimen interior, regulando las' relaciones labo
rales entre la Empresa y.los trabajadores mediante un régimen
adecuado de lealtad Y, recíproca asistenciaba:;;ado en las ca
ractE¡rísticas de su organización empresarial.

Será de alpicación el Convenio en los centros de trabajo de
la Empresa radicados en las 'provincias de Valencia y Alicante.

Art. '2.° Ambitó personal.-Seregirán por el Convenio todo~
los trabajadores de la Empresa, tanto si realizan una función
técnica como si prestan su esfuerzo físico, adscritos a los gru
pos de personal supetior 'Y técnico,· administrativo., de movi
miento, de taneres, de servicios au-xiliares y subalterno.

Quedan excluídos de las presentes estipulaciones los cargos
de .alta dirección y consejo en los que concurran las ·caracte
risticas determinadas en el artículo' 7.° de la Ley de Contrato
de Trabajo.

Art. 3.0 Ambito temporal.-El presente Convenio entrará en
en vigor el' día primero del mes siguiente a su publicación ofi
cial, y tendrá un período de aplicación de dos años. Quedará
prorrog~do por la tácita de año en ,año, siempre que no se
denuncie -su vigencia por cualquiera de las partes contratantes
con tres meses de anticipaGión a la feCha de su yencimiento
inicial o a la de cualquiera de sus prórrogas.

A efectos económicos, la vigencia comenzará a regir a parti!;
del día 1 de enero de 1973;

Art. 4.° Concurrencia de Convenios.-Sí' durante la vigencia
de este Convenio., se aprobase otro de ámbito local, provincial
o interprovincialen la misma actividad, se mantendrá el de
Empresa siempre que las_ condiciones económicas, consideradas
globalmente en cómputo anual, fuesen más beneficiosas para
los trabajadores que las establecidas en el nuevo Convenio;
en caso cOntrario ambas partes se comprometen a la denuncia
del presente Convenio exclusivamente para adaptarlo a las
corididones mínimas del Convenio de ámbito superior.

Art. 5.° Compensación y absorción.-Toda disposición legal
de rango superior a este Convenio que represente un beneficio
económico partí los trabajadores será de ,aplicación desde la
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TABLA SALARIAL

ANEXO

Las presentes estipulaciones, a las que ambas. partes dan
plena validez, han sido .acordadas por libre mamfestación de
voluritad de las partes contratantes.

8.830
7.312
8.830
7.312
5.795

'5.596
5.596
5.596

Diario

11.537
9.946

10.313
7.569
6.173

Mensual

Jefe de estación de primera ; ..
Jefe de estación de segunda /
Jefe 'de Administración de primera .
Jefe de Administración de segunda ;..
Jefe de Administración en ruta ; ..
Taquillero y Taquillera ., ; ; .
Factor : ; .
Encargado ,de consigna ,.. ; , : .

Personal Administrativo:

Categorias profesionales

Personal Superior y Técnico:

Jefe de Servicio .
Inspector principal ; ..
Ingenieros y Licenciados oO ..

Ingeniero técnico y Auxiliares titulados ; .
Ayudantes Técnicos Sanitarios y Practicantes ..

Personal de Movimiento:

, Jefe de Sección ' :........... I,t068
Jefe de Negociado 7.496
Oficial de primera 6.639
Oficial de .segunda ' , ,.......... 6.173
AuxiHar administrativo ; ,............................. 5.500
Aspirante de 16 y 17 años 4.215
Aspirante de 14 y 15 años 4.068.

de transporte de VIajeros están sujetos a tarifas oficiales la
mejoras señaladas no tendrán repercusión en dichos precio's. s

CLÁUSULA FINAL

fecha de entrada en vigor, siguiendo el procedimiento esta
blecido en el Decreto de 5 de julio de 1932.

Las condiciones pactadas absorberán cualq,uier modificación
legal que suponga un beneficio igual o inferior a 10 que se
estipula en el texto dé este Convenio.

Art. 6.° Garantia ud personam. - Se mantienen como ga
rantia ad personam únicamente las bonificaciones o compen
saciones económicas que graciablemente se vengan percibiendo.

Art. 7.° Organización del tra13ajo ...,-A temor de lo dispuesto
en la Ordenanza Laboral, la organización técnica y práctica del
trabajo corresponde a la Dirección de ,la Empresa, sin que
pueda ,adoptarse ningún sistema distributivo de trabajo que pue
da perjudicar la formación profesional y técnJca del personal.
En la distribución de servicios debe regir un aqecuado criterio.
de equidad.

"Du:cante la vigencia df:'ll Convenio se seguirá aplicando ,el
sistema usual d~ servicios, ateniéndose el personal que, sin causa
justificada, renuncie al mismo a la jornada diaria o cómputo
semanal establecido en el articulo 511 de la Ordenanza. No obS~,

tante, una 'vez rescindido o extinguido el Convenio se estará
a lo dispuesto en los artículos 3. 0 y 15 de la Ley de Convenios.

Art. 8.° Condiciones \ económicas.-Para las distintas cate
gorías profesionales, debidamente agrupadas, durante el año
1973 regirán las tablas salariales que se eSpecifican en el anexo.

Durante el segundo año de vigencia,á sea, a partir del día
1 de enero de 1~74, se aumentarándícllos salarios en el mismo
porcentaje en que' se incremente el índice general del coste de
la vida en su conjunto nacional durante el año 1973; según
datos oficiales del Instituto 'Nacional de Estadística.

Art. 9.° Compensaciones ecpnóinicasespeciales.-Losconduc
tores y Cobradores percibirán una. bonificación económica espe
cial de 60 pesetas, que se percibi¡;á únicamente en los servicios
parciales completos. -

Para eJ personal administrativo la Empresa establecerá una
bonificación extrasalarial fija, de carácter mensual, en concepto
de titulación o especialización administrativa.

Art. io. Gratificaciones extraordinarias.-Las gratifícaciones
extrasalarialesde 18 de julio y Navidad y compensación de be
neficios, establecidas en los artículos 41 y 51 de la Ordenanza,
se elevarán a treinta días cada una de/ellas sobre el suerdo o
Salario resultante cada año. .

Art. 11. Horas extraordinarias.-Las horas extraordinarias se
abonarán en la cuantía fijada para cada una de las categorías
que al final de este artículo se relacionan, habiéndose tenido en
cuenta a estos efectos las disposiciones legales, vigentes sobre
ordenación del salario, para obtener el valor del salario hora
individual, base de cómputo para las mismas, según la fórmula:

(365 más PElpor (JEC más Al

2.344 H menos (V por 8l

El valor hora extraordinaria, sin discriminación. alguna en el
tipo ocIase de las mismas, será el siguiente:

, Jefe de equipo de taller, 70 pesetas; Oficial primera de ta
ller, 65 pesetas; Conductor, 60 pesetas; Oficial segunda de taller,
55 pesetas;T¡¡,quillero, 54 p~setas; Oficial tercera de taller, 50
pesetas; Cobrador, Mozo, Mozo 'de taller, Lavacoches y Engra
sador, 48 pesetas; personal de oficinas, el cómputo de la fórmula
más un 20 por 100.

Art. 12.. Ayuda para estudios en el C. E, U. de,Alicante.
La Empresa y los trabajadores, representado/;! por los Vocales
deliberantes, acuerdan aportar la cantidad de 20 pesetas por
cada p\.lesto de trabajo en la provincia de Alicante anualmente.
Dicha aportación corresponderá por partes iguales a trabaja"
dores y Empresa y será descontada a razón de 5 pesetas por
trabajador al perci,birse las gratificaciones de 18. de julio r
Navidad. La Empresa ingresará la cantidad resultante en la
Caja de Ahorros que cortesponda, en la cuenta que gira bajo
la denominación de «Fondo SindiCal'de Ayuda a la Financiación
de puestos escolares en el C. E.U. de Alicante».

Art. 13. Comisión Mixta.-Se crea una Comisión Mixta como
órgano de representación genuina de las partes contratantes del
Convenio, en orden a la interpretación, arbitraje, conciliación
y vigilancia de su cumplimiento. Las funciones y actividades de
la Comisión np obstaculizarán, en ningún caso, el libre ejercicio
de las jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas en
el Reglamento de la Ley de Convenios.' En caso de duda, la
Comisión elevará consulta a la autoridad sindical o laboral
competente. .

La Comisión- se compondrá de un Presidente, seis Vocales
....:tres' de representación empresarial- y otros tres elegidos por
el Jurado de Empresa-, los Asesores Jurídicos de las partes
y el Secretario. Actuará de Presidente el del Sindicato Provin
cial de. Transportes y Comunicaciones de Alicante o la persona
vinculada a la Organización Sindical en la que delegue. El Se~

cretario de la Comisión será el. del Sindicato.

CLÁUSULA ESPECIAL,

Las partes contmtantes, al suscribir el presente Convenio,
declaran 'expresamente que dado que los precios de los servicios

Repartidor de mercancías 179
Mozo 179

Mensual

Jefe de tráfico de primera :......... 7.312
Jefe de tráfico de segunda . 6.734
Jefe de tráfico de tercera :.................. 6.356

Diario

Inspector :......... 207
Conductor , ;........... 198
Conductor-Perceptor 201
Cobrador 181

Personal de Servicios Auxiliares:

Engrasador y Lavacoches 184
Guarda de noche 179
Guarda de día 179
Mazo ,................. 179

Mensual,---
Personal de Talleres:

Jefe de taÚer 8.807
Encargado o Contramaestre :................................... 7.091
Encargado general............. 6.834
Encargado de almacén 6.356

-
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Diario .

Jefe de equipo 208
Oficial de primera : - 201
Oficial de segunda ..'................................................ 193
Oficial de tercera : ,....................................... í84
M{)zo dé taller ;.......... 179
Aprendiz de primer año 114
Aprendiz de segundo año ;::......................... 136
Aprendiz de tercer año ,....................................... 148
Aprendiz de cuarto año 154

-Mensual

Personal Subalterno:

6) Con anterioridad a la puesta en marcha, don Francisco
Moltó B~nimeIí deberá solicitar, a través de la Delegación Pro
vincial del Ministerio. de Industri'á, la aprobación de las tarifas
de suministro de agua· correspondiente,s.

7) La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efeCto esta autorización, en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por decIara<;ión
inexacta en los datos <suministrados, u otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comunico a esa Delegación para su conocimiento,
traslado a don Francisco Moltó Benimeli y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. _
Madrid, 22 de rilayo de 1973.-EI Director general, José Luis

Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de In<iustria en Valenoia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Limpiadora -<hora) , ,............. 22

Mensual

A partir del día 1 de abril de 1973, los salarios de las cate
gorías profesionales que corresponda se adecuan al salario mí
nimo interprofesional.

'. RESOLUClON de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos que se citan.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que 'se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «In
fernational Harvester,» , modelo 574.

MINlSTERIODE AGRICULTURA

Resumen del edicto por él que se señalan las feyhas para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el expediente de expropia
ción forzosa a efectos de servidumbre de paso, con declaración
de urgencia, motivado por el establecimiento de una línea aérea
de transporte de energía eléctrica con origen y conexión en ~l
apoyo número 12 de la línea Mercagranada y terminación en la
subestación de Santa Fé, de «Compafiía Sevillana de Electrici-
dad, S.A.», .

Los dí(lS 19 de ju1io de 1973 (respecto a la parcela, número 22,
de don Agustín Alguacil AlguaciD; 20 de julio de 1973 (respecto
a las parcelas número 23, de don Agustín Alguacil Alguacil;
28, de dOÍ'ía Encarnaéión' Carrillo González; 29, de doña' Carmen
Carrillo González, y 30, de doña 'Fernanda Carrillo González),
y 21 de julio de 1973. (respecto· a Jas parcelas número 38, de
doña ,Fernanda Carrillo González; 42, de doña Manuela Velasco
Folch, y 44, ~e los señores herederos de doña Manuela :pacheco'
Rosales), a lás nueve y wedia de la mañana respecto a la parce
la 22 y a las nüeve también de la mañana respecto a las restall
Los, y con sujeción. a lo dispuesto -en el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, tendrán
lugar los levantamientos de la§ actllS previas a la ocupación
de bienes·y derechoS necesarios para el paso de la citada ins
talación eléctrica sobre las parcelas· citadas.

El detalle, que se notifica a .los referidos propietarios, podrá
examinarse en 'el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de
Granada y Santa Fé y en esta Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria (paseo de lo:: Basilios, número 10, Granada).'

Granada; 25 de iunio de 1973.-EI Delegado provincial, Hum
berto Meersmans Hur:tado.-9.261-C.

Solicitada por cAjuria, S. A.», lá homologación. genérica
de la potencia de los, tractores que se citan y practica~a la
misma por convalidación de su prueba O. C. D. E., realIzada
por la estación de Silso'e (Inglaterra), esta Dirección General,
de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14
de febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma
fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de ·Agriéultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca «In
ternational Harvester», modelo 574, cuyos datos homologados
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecitla en 52 (cincuenta y dos) ev.

Madrid, 15 de junio de 1973.~EI Di!'ector general, por dele
gación, el Subdirector general de MediOS de la Producción Ve
getal, Luis Miró-Granada Gelabert.

5.500
5.412
5.236
5.236

3.307
3.895- ...........................................

Botones de ·14 Y 15 'años
Botones de 16 y 17 años

Cobrador de facturas , ..
Telefonista , , ..
Portero .
Vigilante ,., .

RESOLÚClON de la Direcció'n General de la Ener
gía por la qúe se autoriza nueva industria de súmi
nfStro de agua, a la urbanización' de «Playa de
Baimuz (Valencia).

Vista la solicitud presentada por don Francisco Moltó 'Beni
melí.

Teniendo en cuenta el'i-nforme fávorable emitido por la Dele
gación Provincial de 8ste Ministerio, esta Dirección General, de
acuerdo con lo dlspuE'stc. en los Decretos 1775/1967, de 22 de
julio"y 2072/1968. de 27 de julio. ha resuelto .autorizar la instala-
ción solicitada, con. arreglo a las condiciones siguientes: .

1J La autorización únicamente es válida para don Francisco
Moltó BBnimelí, SIendo intmnsferible, en tanto no se haya reali
zado su montaje, salvo 2utorizaciónexpresa de esta Dirección'
General, y en ningún caso podrá ser enajenada con. indepen-
dencia de las instalaciones a que se refiere. .

-2) La fecha para la puesta en marchar será de seis meses a
partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario pondrá ~
conocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio· la
terminación de las instalaciones, que no podrán entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta depuesta en marcha de

'las mismas.
3) La instalación que se autoriza h~brá de realizarse de

acuerdo con el proyecto presentado, especificado por los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro anual de 'metros
cúbicos 127.750.

b) Descripción de las instalaqiones: Captación por pozo, una
tubería de impulsión de fibrocemento y de 125 milímetros" de
diámetro en una .longitud de 33 metres aproximadamente, depó
sito regulador de 60 metros cúbicos de capacidad y la tubería de
conducción de 125 milímetros de diámetro, de flbrócemento y
de una longitud aproximada de 51 metros.

el El presupuesto de ejecución es' de 1.000.000 de pesetas.

4) Para introducir modificaciones en las iñstalaciones que
afecten a ta condición 3, será necesario obtener autorización de
esta Dirección General. .

5) Se faculta a esa Delegación Provincial para que apruebe
las cQndiciones concretas de aplicación del proyecto, y las mo
dificaciones que pueda ser conveniente introducir.


